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EIECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Niun. 1.562

ANUNC.I0
En uso de las facultades que

me están conferidas, por mis de_
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
cc,ntratación mediante licitación
Pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE POZOBLANCO A' LA
CANALEJA (DESTAJO NUME-
RO' CINCO) cuyo presupuesto
asciende a CIENTO NOVENTA

..Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS
OCHENTA ., 17- UNA PESETAS

CON TREINTA Y OCHO CTS
(199.881'3 8 ptas.), por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nneve de enero de mil no-
'veeientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, tambiéii hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la 	 Sr. Di.
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plic.
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicaci4n de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que , se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los

veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel 'de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
Con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
Cad que acredite la personati-
ciad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons-
tituido la garantía provisional de
TRES M I L NOVECIENTAS
NOVENTA Y SIETE PESETAS
CON SESENTA Y DOS CTS.
(3.997'62 ptas.), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
nbras hasta el importe del
.',I.JATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
rlementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estás garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
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la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto dl

repetido Reglamento, reintegra-
da cin un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y cinca
céntimos. 	 •

El plazo de ejecución de las
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al ern que haga quinc s. después
de ser adjudicado definitiva
mente el servicio y las unidad' s
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en - los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan An
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por si, q e, verifica-
rán por el Sr. Secretario de esto
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley. de seis de
marzo de mil noveci ?n'os
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones la remunera
ciones mínimas que pereibiráa,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salari ,s; advirtikdo-se
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al.abono
de todos los gastos oue origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha.
brän de comprometerse en sus

proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo. prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Presidente,
Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don X 	 X 	 X. .,.

vecino de 	
con el documento de idnntidad
que exhibe al presentar esle
pliego, enterado del anune l l pu-
blicado por la Excelen:istn•a<
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	
	 así como c lni pre:zo •
puesto y pliegos de 4ondicionos
que han de regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución dc las oh, es dichas, se
c(mproinete falizarlas por k
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas. importe del,
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los artículls
cuarto y quinto del Reglamento
de Cont.•a tación de las Corp a -
raciones I,Genles vigente y CO!)
el compremiso de abonar a lo!
obreros que hayan de ser em-
pleados en .las obras de refe-
rencia las remunecal n me; inini-
mas que se fijan en las beses
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley. de seis marze de mi!
novecientos veinte y nurve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la

Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado año mil iLveciei.tos cin-
cuenta y tres, renunciando a 1%
revisión de los precios que ti
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en re1aci61

adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.563

A N U N.0 I 0

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de._
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE POZOI3LANCO A LA'
CANALEJA (DESTAJO NUME-
RO SEIS) cuyo presupuesto
asciende a CIENTO NOVENTA
Y OCHO MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES PTAS. CON
CUARENTA Y CUATRO CTS.
(198.'153'44 ptas.), por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres. •

La apertura de pliegos tendri
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-

,cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, también hábi
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, baja
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mi Presidencia o la c. t.1 Sr. üi-
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta

. Corporación.
El presupuesto, proyecto, plie-

gos de condiciones y demás dor
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
Pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
Zlo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
p esetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
obre, el documento de identi-
ciad que acredite la persona.1-
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi •
ción, el resguardo de haber cons-
tituido la garantía provisional de
TRES M I L NOVECIENTAS
SESENTA Y TRES PESETAS
CON SEIS CENTIMIOS (pese-
tas 3.963'06), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
l a Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
Obras hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, lb. com-
Plementaria prevenida en dicha
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas
de l Banco de Crédito Local *de,

sParia; y una declaración en
ta que el licitador afirme bajo
sti responsabilidad, no hallarse
Comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señaladas por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado de
Una peseta cincuenta y cinco

í

ntimos.

.E1 plazo de ejecución de 11;
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiva.-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se.abonartin
al deStaAta, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar cl
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
personas que Comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no • lo hagan por sí, se verifica-
ran por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose *el poder dentro de
la plica

Conformea lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis (1,.
marzo ¡le mil novecièntos veis:te
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declara' en su,
proposiciones l remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias qae
se utilicen, dentro de los límites
legales, los.eibreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obl as, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salarios; advirti3ndose
que serán desechadas .las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el ti •
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provincia1e3
A n la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuas • _
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos Cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el . pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar

que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos

tres del articulo veinte y cin-
co del reieriLlo 1-Zeglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Presidente,
Jaoquin Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don X .	 X 	 X .,.

vecino de 	
con el documento de idealista]
que exhibe al presentar csl
pliego, enterado aet anuacio pu
blicado por la ,Excelenti4ima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras. de 	
	 así como oel presu-
puesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución de :as obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, iiiip:.rte 	 id l
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación y una de-
claración en la qüe se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad e
que se refieren los . artícule.
cuarto y quinto der Reglament‘)
de Contratación de las Corpo-
raciones _locales vigente y cgr,
el co.npr 'mis° de abonar a las
obreros que hayan de ser em-
pleados en las obras de refe-
rencia las remunerar:, nie-; iníni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis marzo de mii
novecisaitos veinte y rueve,
COMO los j ornales y materiales
en la cuantía que, determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado ario mil 110VCCienTOS cin-
cuenta y tres, renunciando a id
revisión de los prac'os que a-
man en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo •
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que s . ) abo-
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SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.564 	 .
ANUNCIO

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de..
cretos del día veinte y ocho de,
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE POZ0f3LANCO A LA
CANALEJA (DESTAJO NUME-
RO SIETE) cuyo presupuesto
asciende a CIENTO NOVENTA
Y NUEVE MIL'OCI-ItOCIENTAS
NOVENTA . Y SEIS PESETAS
CON SETENTA Y . SIETE CTS.
(199.896'77 ptas.) ., por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nueve de enero Je mil no-
vecientos 'cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, también hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la del Sr. Di..
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y don la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, pije..
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de

la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
ta el (lía en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen
tarán en la Secretaría • de esta
Corimración, durante las horas
de las diez a las . doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
Cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de ciiatro .
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre Provincial (le seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, ; fuera del
sobre, el documento de identi-
dal que acredite la personail -
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons-
tituido la gprantia provisional (le
TRES M 1 L NOVECIENTAS
NOVENTA Y SIETE PESETAS
CON NOVENTA Y TRES .CTS.
(3.997'93 pesetas) importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de • licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el importe del
CUATRO POR CiENTO. (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-

' prementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir -
se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que el licitador afirme bah
su responsabilidad, no hallarie

.comprendido en ninguno de los
casos (le incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado te
una peseta cincue:Ja y cinco
cén limos.

El plazo de eiecnc;(5n de las
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día"
al en .que haga quince despu4s
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destejiste, por medio de cerli..
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-

ciales y aprobadas por la Pre •
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novee! en.os veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones • la remunera-
ciones niínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en fas obras, o cm-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que eeguiaa
dichos salarios; advirti. )(lose
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se, omita

. tal extremo.
También queda obligad() ei li-

citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abon)
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de copprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministeiio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de loo
precios que figuran en el pre•
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento
lo prevenido en los párrafos d 05
y tres del artículo veinte y cin'
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge
-neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos

nará.n a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extraordi-
narias, en el caso de que no se
determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)

• Diputación Provincial
de Córdoba
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cuenta y cuatro.—El Presidente,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don X 	 X 	 X .,.

vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anunel ) pu.
blicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública nis
obras de 	
	 así como del pecsu-

puesto y pliegos de condiciones
que han de. regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución de las obras dichas, so
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, importe dei
DOS POR CIENTO (2 por 10.;•1
del tipo de licitación -y una de-
claración en la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los articuVs
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpz -
raciones LocaleS vigente y con
el compromiso de abonar a
obreros ciúe hayan de ser em-
pleados en las obras de refe-
rencia las remunero ::iones míni-
mas que se fijan en las: bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis marzo de mi
novecientos veinte y aueve, ast
como los jornales y materiales
en la ctiantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado ario . mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precios que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones qu' se Abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien -
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extüaordi_
nanas, en el caso de que no se
de terminen los salarios que se
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Min. 1.565
ANUNCi O

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de"
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE POZOBLANCO A LA
CANALEJA (DESTAJO' NUME-
RO' OCHO) cuyo presupuesto
asciende. a, CIENTO NOVENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIEN,-
TAS OCHENTA Y.UNA l'ESE
TAS CON OCHJENTA CTS.
(194.48'1'80 ptas.), por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Refflamento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después da
contados veinte, también häbi
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la del Sr. Di •

putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie_
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las hora3
de las diez a las doce en los

veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-,
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personaa-.
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons-
tituido la garantía provisional de
TRES M I L OCHOCIENTAS
OCHENTA Y NUEVE PESETAS
CON SESENTA Y TRES CTS.
(3.889'63 pesetas), importe. del
DOS POR CIENTO (2 por 100),
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir -
se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-,
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-.
da con un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y Cinco
céntimos.

El plazo de ejecución de las
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente dís
al en que haga quince despuis
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonaran
al clestaji4ta, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta Y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastante° de podarei de les
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personas que comparezcan 'en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por si, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma . Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

- Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis dr
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones ft.a. remunera"-
ciones mínimas que percibirán,
Por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los limites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulen
dichos sala ei 39 	 advirti
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal; extremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los . licitadores ha-
brán de comprometerse en .sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cean •
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres, re- .
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto , parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Presidente,
Jaoquin Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	 X 	 	 .
vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar ente
pliego, enterado del anuncio pu-

blicado.- por . 1.. xcelentisnua

Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	

. 	 así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución de las obras dichas, se
compromete a realizarlas por le -
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO (2 Vor li)'))
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons.
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los artículos
cuarto y quinto del Reglamente
de Contratación de las Corpo-
raciones Locales vigt ele y CJi

el compremiso de anar a tu-'
obreree que hayan d ser ele
pleados en' las obras de rae -
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone tn el Real De
creto Ley de seis marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
Como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de dieternbre del pa
sedo ario mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los, precios que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-

nente).

(Si se desea pueden Ajarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la teisma que
no se trabajaran horas extraordi_
norias, en el caso de que no se
determinen los salexioe que se
abollarán por ellaa.k

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión administradora del impuesto
para la prevención del paro obrero

Núm. 1.716
ANUNCIO

liabiendose terminado las obras •

de adoquinado en el camino veci-
nal DE LA CONT1NUACION DE
LA VARIANTE Y MURO DE DE-
FENSA DEL GUADALQUIVIR A
SAN FA MARIA DE TP XSSEItl2A
en una longitud de ciento ochenta
metros, ejecutadas por el contra-
tista don Antonio Ortega Repullo,
que tiene constituida en la Caja
de Fondos provinciales la garan-
tid total de NUEVE MIL QUI-
NIENTAS VEIN l'E Y SEIS PE-
SETAS CON DOCE CENT1-
MOS (pesetas 9.526'12), co-
rrespondiendo siete mil dentó
cincuenta y seis pesetas con se-
tenta y cuatro centimos a la gran-
tia definitiva y pesetas dos mil tre-
cientas sesenta y nueve pesetas
con treirda y ocho centirnos a la
eomplementaria, para responder
de su compromiso de ejecutar las
obras dichas; y solicitada la de-
volución de dicha garantía total,
se hace saber por el presente pa-
ra que en el térnuno de quince
dias hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca este
anuncio, puedan formularse ante
la Alcaldia o juzgados Municipa-
les de esta capital, en cuyo termi-
no radican las obras, cuantas re-
clamaciones se consideren opor-
lunas en contra de la devolución
dicha y como consecuencia de las
apuntadas obras, habiendos.e de
presentar °remitir por la Alcaldía
o juzgados citados, ceantas recla-
maciones se hayan formulado o
certificación de que ninguna se ha
hecho; aevirtiindose que si trans-
currido el plazo de cinco dias na,
turales no se hubiesen recibido
referidos documentos en la Secre-
taria de esta Co.poración, se en-
tenderá que no se ha formulado
ninguna.

Córdoba, siete de abril de mil
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novecientos cincuenta y cuatro. -
El Presidente. Joaquin Oisbert
Luna.

Núm. 1.717

ANUNCIO

La Comisión Administradora del
Impuesto para la Prevención del
Paro Obrero en sesión celebrada
el día 3 de diciembre del pasado
año 1953, acordó aprobar el pro •
yecto de reparación de explana-

ción y firme de los krns. 1 al 7'476
ambos inclusive un el camino ve-
cinal . del km. 22 DE LA CARRE-
TERA DE ARCHIDONA A LOS

VENTORROS DE LA LAGUNA
• A LA ALDEA DE FUENTE DEL

CONDE, cuyo presupuesto as-
ciende a NOVENTA y CUATRO
MIL OCHOCIENTAS OCHO PE-

SETAS CON TREINTA CENT1-
MÓS ( pesetas 94.808'30 pesetas);
hacerse cargo de la Ej2cución de
las obras y que be lleven a cabo
mediante subasta pública en la for-

. ma y con los requisitos reglamen-
tarios; abonándose las obras de

fera rija con cargo a los fondos
que administra ceta\ Comisión y a
la consignación correspondiente
de fondos provinciales.

. Lo que con la advertencia de que
el pliego-tipo de condiciones fué
a p robado por el Pleno de esta
Exenta. Di putación en 13 de mar-
zo de 1953 , . y de qbe han sido au-
torizidas las obras por el Ministra
rio de Trabajo, se hace saber a los
fines p revenidos en d Ari. 24 del
Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero del citado ario 1953, para
que en el término de ocho días a
p artir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones que
52 consideren oportunas.

Cö idoba, 7 de abril de 1954.
--El Presidente, Joaquin Oisbert
Luna.

•

Comisaría General de Abas-
tecimientos yYransportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.736

Precios bases de las harinas
para el mes de abril

Por la jefatura Provincial del
Servicio Nacional del Trigo en
esta Capital, se comunica a esta
Delegación que por la Delegación
Nacional de dicho Servicic , en te-
legrama de 5 de los corrientes,
han sido aprobados los precios
bases para las harinas que a con-
tinuación se detallan, al pie de fá-
brica y sin envase, para regir en
las ventas que se realicen por los
fabricantes de esta p rovincia en el
p resente mes de abril.

Tipo I. Duros y S. finos al .78
por 100, 522'96 ptas Qm.—Pro-
vincia. 	 -

Tipo 1. Duros y S. finos al , 78
por 100, 533'21 ptas Qm.—Otras
provir.cies.

Tipo II. Duros bastos al 79 por
100. 503'68 ptas. Qm.—Provincia.

Tipo II. Du r os bastos al 79 por
100, 513'81 pesetas Qm.—Ottas
Provincias.

Tipo 111. Blandos y S. corrientes
al 77 por 100, 516'76 p tas. Qm.
—Provincii.

"Tipo III, Blandos y 3. corrien-
te.; al 77 por 100, 527'15 pesetas
Qm.--Otras provincias.

Ti po IV. Blandos y S. bastos
al 76 por 100, 503'82 ptas. Qm.—
Provincia.

Ti po IV. Blandos y 3. bastos
al 76 por 100, 51435 ptas. Qm.
— Otras Provinciaä.
. Centeno al 70 por 100, 367'37

ptas. Qm.—Provincia.
Centeno. al 60 por 100, 578'60

ptas. Qm.—Provincia.
Canon de molturación 3491

Qm.—Pro vincia.
Los precios anteriores son indc.

pendientes de los c( ue correspon-
den para panificación.

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento y cumplimiento,
q uedando anulada la nota publi-
cada poi esta Delegación Provin.

cial con fecha 24 del pasado
marzo.

Córdoba, 14 de abril de 1954 --
—El Gobernador Civil, Delegado
Provincial, José María Revuelta
Prieto.

Núm. 1.737

L lbertad de comercio de pastas
para Sopa

La Comisaria General de AbaS-
tecimientos y Transportes, por
Oficio Circular n.° 51 •54 de 7 del
actual mes de abril; teniendo en
cuenta; que, con arreglo a las dis-
posiciones en vigor, ha quedado
garantizado el suministro de ma-
terias primas . a las Industrias de
pastas para sopa y'normerzado el
comercio de dicho producto, dis-
pone.

1. 0 . Las pastas para sopa que-
dan libres de contratación, circu-
lación y precio con efectos de 24
de noviembre último, en que .dió
comienzo el actual regimen de
asignaciones de materias primas
para las industrias de dicha clase.

2.° Sz limila a 10 kgs. el triä-.
ximo envase oc pastas para sopa
y al de 1 kg. el de las pastas die-
téticas, con excepción de las que
se suministren a Economatos y
Colectividades, que pueden ser-
vise ensacadas o en bolsas y ser-
virse a granel a sus efiliados.

3.° Cada envase llevará una
etiqueta en la q,ue se hará constar
la clase y procedencia • trigi) de
propia reserva*, Sigo de asigna-
ciones oficiales., de las harinas;
composición y clase del producto;
el nombre del fabricante; la loca-
lidad en que radíca la industria y
el peso neto del arlículo.

Las bolsas deberán llevar : 'una
precinta que garantice la legitnie
dad del producto.

4. 0 Quedan . anulad ls cuantas
disposiciones se opongan lo
que en la presente se previene.

Lo que se poblica para general
conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba, 14 de abril de 1954.
—El Gobernador Civil Delegado
Provincial, José María Revuelta
Prieto

IMP. PROVINCIAL-GORDO/4A
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